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ORDEiV de 14 dt' fehrero de 1985 por lú 'Iut! se
apruehu la t1asijiu.Jáófl y rransjármacián pnJl'isiol101
t'/1 los Centro,,· privtUJos de Educacivn Gel/cml Básica
t' Preescolar de 10_\' ('('1I1ros que se á/an. los Cl/o/(:s
podrán oprar a /0 clasificación ,ü:!j'lIilivu si rt!l¡/bm
las obras ne("csurilli" para Sil adaptación a los módlllos
l'stublc!ci./os 1'11 la Ordén de 1] de l1'IUyO de 1978.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis
pOSiciones transitorias segunda y tercera la obligaclón. de los ae
t'Jales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles edu
cativos mediante la transformación, ~n su caso. y clasificación de
los mismos. Dichas disposiCiones han sido desarrolladas. entre
otras, por las Ordenes de 19 de junio Jc 1971. sobre transforma
í.·ión v clasificación de los actuales Centros docentes. y 2~ de
mayo' de 1978. por la que S~ estahkcen los requisitos para la
tr3mJormaclón v c1asi!ic:lción.

Vi'>lOS los expedi..::ntes instruidos por Jos Directores de los
Centros privados que se eXprCS3rl en el ani.:XO de la presente Or
den en solicitud de tran:;formaclón y dasilicación;

Resultando que los cilados expedientes fuer0!1 prese!1tado!', en
tiempo y forma reglamentaTlos en las respecuv3.s DIreCCIOnes
Provínciaies de Educación y CIencia;

Resultando que dichas Direcóones Provinciales han Ckv~IJO
propuesta acerca de las referidas peticiones y con fundamento en

que sed Doctor. y el visto bueno del Director del Departamento
donde se va a realiza r.

Esta instimcia obrará en el Decanato como mínimo ~eis me
ses antes de la lectura y defensa de la tesina.

La daboración de la tesina podrá iniciarse durante el segun~

do ciclo de la licenciatura. si bien en ningún caso podrá prol","c
derse a su lectura y defensa sin haber concluido los estudios del
segundo ciclo.

Una va finalizado el trabajo, el alumno presentará una me
moria con el informe del Director de la misma.

Para lonnalizar la matric'.lla de la tesina, los alumnos presen
tarán en la Subsecretaria de la Facultad cinco ejemplares de la
misma. de los cuales, uno será archivado en la Secretaria, otro,
st:rá clasificado en la biblioteca de la Facultad y los tres restantes
se distribuirán ~ntre los miembros del Tribunal. .

El Tribunal será nombrado poI' la Junta de la Facultad, y cs
tará compuesto por tres Profesores de Universidad con el titulo
de Doctor. El Director de la tesina fonnará parte necesariamente
del Tribunal.

Reunido el Tribunal. en sesión pública, el Presidente concc~

derá la palabra al interesado que procederá a la exposición del
tra~jo, para lo cual dispondrá de un tiempo máximo de treinta
minutos. A continuación los miembros del Tribunal podrán for
mular las observaciones y sugerencias que estimen oportunas a
las cuales deberá contestar el alumno.

Por último, y en sesiún secreta. el Tribunal procedefÚ a las
deliberaciones necesaria;; pará la valoración de la tesina otorgan
do la calificación de l<:5UspenS())), «aprobado». ·«notable» o (\so
bresalientc»).

La nota final del grado ~erú la media aritmt:tica t:ntre el expe·
diente y la tesina..

B) E,wmen para la oblcnt'ión clN grado de Licenciado
El Tribunal que ha de juzgar el examen de licenciatura estará

eonstitUldo por tres Profesores de Universidad con el grado lit:
Doctor.

El eX<l,men consistirá en la realizació~l de tres ejercicios (escri
to. oral y práctico), siendo todos ellos eliminatorios.

El examen escrito consistirá en el desarrollo de una lección Je
entre un temario de 20 temas, publicadús quince dias antes del
comienzo de los ejercicios.

El examen oral con~i5tirá en la expos.ición de ml tema pro
puesto \nor el Tribunal de cntre los cursados durante la licencia
tura. E alumno dispondrá de una hora para su preparación.
tiempo durante el cual podrú hacer uso de aquella bibliogralia
que considere -oportuna.

El'examen práctico. cuya extensión y modalidad serán fijadas
por el Tribunal. ·versará sobre cuestiones zootécnicaj. clínicas o
bromatológicas. El examen podrá ser calificado con las notas
«suspenso~~, «aprobado)), «notable)~ o «sobl'esaliente».

En cada curso, un Tribunal podrá adjudicar los premios Ex
traordinario'i de Licenciatura entre los alumnos que hayan obte
nido la calificación de ,(sobresaliente)) en la nota final del grade.
obtenido por la modalidad de examen o tesina. ateniéndose a b"
dispos1óones vigenk~.
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ORDEN de 12 de f~'brero de 1985 por la que SI:'

aprueba la normativ!1 para la (olación del grado de
Licenciado por la Faculrad de Velerinllria de la Cni
versidad de Extremadura.

ORDEN de 11 de lehráo de 1985 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia
de la Audiencia Territorial de MaJrid, dictada en J1
de julio de 1984. en el recurso contencíoso-adminis
lrativo interpuesto por el ProJilsor titular de Unll'er
sidad don El'aristo Góme: IVogueroles.

Ilmo. Sr.: En"e1 recurso contencioso-administrativo inteIJmcs
to por _don Evaristo Gómez Noguerales contra Resolucíon" de
este Departamento sobre reconocimiento de servicios a efectos
de trienIOs. la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 11 de
julio: de 1984. ha dictado la sentencia. cuyo fal10 es del siguiente
tenor literal:

4(Fallamos:
Primero.~Que debemos estimar y estimamos parcialmente el

presente recurso número 917 de 1980. interpuesto por don Eva
risto Gómez Nogueroles, contra desestimación presunta del re~

curso fonnulado frente a la denegación tácita de su soiicitud de
reconocimiento de antigüedad, a efectos de trienios, dirigida al
señor Subsecretario. del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos la nulidad de
pleno derecho del acto administrativo por el que se anuló el ane
xo IV de fecha 9 de mayo de 1979. que se declara válido y coI).
eficacia desde el 1 de agosto de 1982, en cuanto a los servicios en
él reconocidos al amparo de la Ley 70' 1978 Ydesde la fecha de
entrada en vigor del Decreto 610/1978 respecto de los s.ervlcios
reconocidos en base al mismo.

Tercero.-Que debemos .desestimar y desestimamos el recurso
en lo demás.

Cuarto.-No hacemos una expresa condena en costas.»)

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada senh::ncia en sus propios términos.
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!"olormati \la para la obtención del grado de Licencíado por la
F:u:ultad de Veterinaria d~ la t:ni,·ersidad de Extremadura

Un3 vez superadas todas las disciplinas de que consta la Li-
cenciatura. los alumnos que deseen obtener el grado de Licencia
do en Veterinaria deberán acogerse a una d~ las do" modalidades
que se descr¡b~n seguidamente, queuandl) fa'::üllados para elegir
una u otra, previo pago de los derechos correspondientes.

A) Reali=ación de una tesina de licenciatura.
Para acogerse a este sistema. los aspirantes debenin í.llrigir

una instancia al i\ustrisimo señor Decano de la Facultad, qlle in·
cluirá el titulo de la tesina, el conforme del Director de la misma.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Univer~idad de Extremadura, en solicitud de aprobación de la
normativa para la obtención del grado de Licenó:ldo en la Fa
cultad de Veterinaria de dicha Universidad.

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la.Uníversidad y favorable
mente informada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto: Aprobar la normativa para la
colación del grado de Licenciado por la Facultad de Veterinaria
de la-Universidad de Extremadura que figura en el anexo de la
presente Orden,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de febrern de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Din::(;tor general de Enseñanzá Universitaria.

Lo que digo a V. 1. y V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. y V. S.
Madrid. 11 de febrero de 198.5.··P. D. (Orden de 27 de marzo

de t982). la Secretaria de Estado de Universidad e Investigación,
Canncn Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de- Enseñanza Universitaria y Sr. Jefe
del Servicio de Proft:sores Adjuntes ue linivt:rsida:d.

·
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Ilmo. Sr Dlro.'l'h)r general de Educación Básil'a.

BOE numo 110

ORDE.V- de 14 di' fehrero tlt' /9X5 pOI" la 'fuy se fw
resuelto redifi'nlr la Ord/:., (,1: ]0 de nwr=o di' 1975
en lo que se refiere al don,,'cilio del CI!11lro 1< :Uil/ero
Siderúrgico de POi!/errudl1'1, que lJUI!tftl eswhlecido l(
{odos lo.~ eléctos en la calle f·ia NuC'l'lI. \"in //limcro.
de Pon/i'¡·rado {Lt'tÍlll.

URDES de 15 de lebrero de 19115 por fa l¡lIt' .\t' 1110·

ditlca 1111 Centro de Educa'ción. Permanente de AtllIl·
(o" 1.'11 la PrOl'¡i1da de Burgos.
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Ilmo. Sr.: Visto el e.... pedicnte remitido por la Dirección Pro
vincial dd Departamento en Burgos.

Teniendo en cuenta que en el mismo se justifica la necesidad
de variar la composición del Centro de Educación Permanente
de Adultos.

Este Mil1ist~rio ha di:--puesto modificar el Centro Público de
Educación Pamanenle de Adultos. que figura en el ane,'{o a la
pre:ienrc Ordt:n.

Lo digo ;j V. 1. para su conoc.:iJ11iento y efectos.
Madrid. 15 de lehrero de 19R5,~P. D. (Orden de 27 de mar7.0

de 19X2). l'l Suhsc('rctario. Jos~ Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por Minero Side
rúrgica de Ponfcrrada. en su condición de titular del Centro pri
vado de Enseñanza «Minero SIderúrgica de Ponferrada)). de
Ponferrada (León). en solicitud de que sea rectificada. en lo que
al domicilio s~ refiere, la Orden de 20 de mar70 de 1~75. que cla
sificó all.:JtaJo Centro. citando como domidlio .solamCllh.: PonCe·
rrada,

Resultando que el expediente ha sido tramitad<.'t por la Direc·
_ción Provim':lal competente. que lo remite con propuesta favora·
ble: -

Resultando que- examinado el exped·iente que dio origen a la
clasificación del Centro se comprueba fehacientemente que en el
mismo aparece como domicilio del Centro de Educación General
Básica la callt" Vía Nueva. .,;n numero. y no únicamente Ponte·
rrada. como aparecía en la Orden de 20 de marzo de 1975:

Vistos lit Ley General de Educación .Y- Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 191O. el Decreto 1855,
1974. de 7 de junio. y la ley de Procedimiento Administrativú de
17 de julio de 1956:·

Considerando que se trata de ampli~lr los datos relativos al
domicilio dd Centr:o en cuestión. especificando la Llirección ex:.!c·
ta en que se encuentra ubicado;

Considerandn que s~ han I.:umplido en el prese¡úe expediente
todos los rcquisitos eXIgidos por la normativa vigente en esta
lJIateria.

Este Ministerio ha resueltorecrificar la Orden de 20de mar·
zo de 1975, en lo que se refiere al domicilio d!-=I Centro (Minero
Siderúrgico de Ponferrada)¡. que queda establecido a todos los
erectos en la calle Viii Nueva. sin húmero. de Pontárada (ldll1).

,Lo que comunico a V.. 1. para su conocimiento y d~dos,

Madrid. 14 de kbrero de 19¡';5.--P. D. (Orden de 27 dt:' marzo
de 19R2). el Suh:--Cl'fetMio_ José Torreblanca Prieto.

Munit.:ipl0: Artlnda de Ducro. Localidad: Aranda de Duero.
Código del Centro: 0l)OO~16.
DcnoOllna\.'ión: ((Centro de Educación Permanente de Adul·

los».
Domil.:ilio: Calle S~lnlo Domingo. sin número.
R~gimen dI) pflwisi\)n: Especial. dependiente de la Junta de

Promo1.:ión EdUl.:¡lti\"~1 Provincütl de E.P.A.
. Creaciones: Dos unid"ll!es mixtas de E.P.A. de régimen espe

cial.
Composi¡,;ión rc:'\ulti.¡ntl': Cinco unid¡¡des mixtas de E.P.A. y

Dir~cclón I.:on ('urso d¡,;- r0gimen especial.

Ilmo. Sr. Dirlo'l.'ttlr gt.'IKral de Fduc;u:ión Búsi\.'a.
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Centros de Educación Preescolar

Prnrillcia dc .\fa.dnd

1\;1 mli¡,;ipio: M~i.drid.

Ln¡,;alidad: Madrid,
Dcnt)minacióli: t~LIS NJcitln.:""
Domicilio: Avenida AlIllOso XIII. \)0. \ Los ~arci:'\os. 41.
Titular: Eugenia Kail:hewskiy. .
Transformación y c1l.1sifkadón provisional en Centro de Edu
¡';¡Kión Preesl.:olur con una unidad de Jardín de la Inl~mcil:l y
dos unidades de Púnulos YI.:Jral.:¡d..ld pura 75 puestos escola
res. \:onstituido por dos cdJli\.'10S SItuados en las calles aveni·
J~I Alfonso XIII. 90. Y Los Narcisos. 41

\lunicipit': Madrid.
L"l'<tlidad: Madrid.
Dl'llOminal'iún: «Los Pino:--».
DOl11i¡,;i1io: Calle José Cdcstilhl 1\1utls. 3x.,
Titular: Alherto Gralldia Mat\.'IL
Tran"l"ormación y c1c.lsilkal.:iún pnWiSl\)tl..t1 cn ,Centro de
Pr.:c....¡,;olar con dos unidades de J~lrdin de la Inl~l1K;a v dos
unidadt:~ d~ Pánulos ')' l.:apal.:idad para XO puc.,,¡OS cs\.'()larcs,
l.:Oll'\!ltllldn ptlr 1m cdlli\.·1tl sltuad\l en b edil: .1\1.;0 Cdestino
!\1uth. _~S.

A"'EXO QLF: SE CITA
Cenrros de Educación General Rásica

PrO\'incia dc' Cwuúhnl.l

M unil.:ipio: Torrelavega
Loc:llid<.ld: Torrclavega.
Denominación: ~(MaycP"

Domicilio: Calle Martircs. 16.
Titular: Natividad Obregón GlmLÚkz. Sonia y Raúl Pérez
Mantilla y Joseta Manuela Pcurosa Villar.
Tmnsformación y clasificación provisional en Centlo privado
de- Edlh.:ación General Basi¡,;a de ocho unidades y capacidad
para 320 puestos escolares. I.:onstituido por un edificio situa
do en la calle Mártires. 16.
St:' ¡lUtoriza la integración de los Centros (~S¡-¡nta Gema)~. sito
en la calle Pablo Garnü;a. J. «San Ral~leh~. <:alie Leonardo
Torres Quevedo. y «Nlra. Sra. ¡,k la Asuncióm>. de Ceferino
Calderón. sin número. dcjandll dt..' I.'xistir como Centros inde
pt:'nJicntes y pasando a constituir un solo Centro con la de
nominación de (cMayer>l.
Sc autorila el cambio de domicilio de las calles citadas a la
I:alle Mártires. 16.

los infnnnes de los St:'rvicins PrO\irh.:i¡¡!l:s 4Uo.: l.:onstan en los ex·
pedientes: .

Vistas la Ley General de EduG.h:ión de 4 de agosto de 1970
«(Boletín Olicial del EstadoH de ó de agosto) y Ordenes del9 de
Junio de 1971 «(Boletín Oficial del &itadon de I de julio) y 22 de
mayo de 1978 «(Boletín Oficial del Estado)} de 2 de junio) por
las que se establecen las normas y requisitos necesaTlos para la
transformación v clasificación de los Centros docentes·

Considerando que los' Centros que se expresan re6~en los re~
quisitos señalados en el artículo 7:' de la Orden de 22 ,de mayo
de 1978 ((Boletín Oficial del Estado}) de 2 de junio) para ser cla
sificados provisionalmente:

~_onsi.~erando que en Educación General B¡Ísica el tipo de
das¡t!caclOn no afecta en nada jil carácter 09 homologados que
todos los Centros tienen por la autorización concedida. y única
mente hace referencia· a su mayor o menor adaptación a los mo
duh?s y .espacios físicos de las instahlciones exigidas por la iegis
l.:lelon vigente.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la clasificación y transformación provisional en los

Centros privados de Educación General Basica y Preescolar de
tos Centros que se relacionan en el anexo de la presente Orden.
los cuales podrán optar a la clasificación definitiva si realizan las
obras necesarias para su adaptación a los módulos establecidos
en la O~den. ,de 22 de .mayo de 1?78.. Todo ello sin perjuicio de
la autonzaj.:llln concedIda en su dlu a cada Centro. que le- confie
re t:'1 carúcter dt:' Ct:'ntro legalmente autorizado a todos los eCec
hb.

Ilmo. Sr. Director general de Edw.:aciún Ritsil.:a.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. r4 de febrero de ¡'lXS.--P. D. (Orden de 27 de marzo

dt:' II.j~Q,. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
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